
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
- Rect¡f¡ca Decreto Alcald¡c¡o N' 2412 del 27 de

septiembre de 2021 .-

LorA, 
2 g ItT.?D?t

DEcREro N" Z"?\t-(c)

Vistos y considerando:
Decreto termino a relación laboral por renuncia voluntaria

Ley N'20.976, N' 2412, de fecha 227 .09.2021 , Decreto DEM N'60í del 30 09.20'15 y Decreto
N" 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L.
N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resoluciones N' 7 y 8 de
la Contraloría General de la República del año 2019.

DECRETO:

1.-RECTIFIQUESE Decreto Alcaldicio N"2412 del
27.09.2021 que pone térmrno a relac¡ón laboral por renuncia voluntaria Ley N" 20.976, de don
Danilo Alarcón Burgos.

2.- Dicho documento en punto N'2 DICE:

PAGUESE las bonificaciones por Ley Retiro Voluntarro. ..

(Ve¡nt¡cuatro millones doscientos cuarenta y seis mil se¡scientos setenta y nueve pesos);

Y DEBE DECIR:

PAGUESE las bon¡ficaciones por Ley Retiro Voluntario.
(Veintiún millones doscientos cuarenta y seis mil seiscientos setenta y nueve pesos).

3.- En todo lo demás, el Decreto Alcaldicio N' 24 12, se

mantiene vigente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organismos correspondientes para

su conocim¡ento y cumplimiento
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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